
Discurso del Señor Gonzalo Pereira Puchy en la Ceremonia de Inauguración de 
la VII Asamblea Ordinaria de la CPPS.  Guayaquil, Ecuador, 27 al 29 de enero de 
2009. 
 
 La Secretaría General de la CPPS se complace en otorgar a cada uno de 
ustedes la más cordial bienvenida a la VII Asamblea de nuestra Organización. 
 
 Nos presentamos a nuestra reunión anual, con la satisfacción de haber 
trabajado arduamente para cumplir a los mandatos de la VI Asamblea y el Programa 
de Actividades del año 2008.  Una vez más, podemos mostrar avances y resultados 
concretos de nuestra gestión, en las distintas áreas de competencia de la CPPS. 
 
 En el ámbito del Derecho Internacional del Mar, hemos retomado nuestras 
actividades sobre los Fondos Marinos y hemos incorporado el tema de la 
conservación, uso y aprovechamiento de los recursos genéticos del fondo marino, más 
allá de las aguas jurisdiccionales.  Por otra parte, nos hemos incorporado a las 
reuniones del Órgano Consultivo de Expertos de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (COI) sobre Derecho del Mar, en las cuales se discuten los 
aspectos jurídicos relativos a las investigaciones científicas marinas, intercambio y 
cooperación en tecnología.  El tratamiento de cada uno de estos temas, nos permitirá 
estar vigentes y actualizados en beneficio de nuestros países.  Consideramos que es 
necesario profundizar el conocimiento en estas materias y adoptar una posición común 
que se pueda dar a conocer en los foros internacionales. 
 
 Además, en el ámbito jurídico, destacamos la ejecución de un proyecto 
financiado por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), de 
evaluación de los instrumentos jurídicos sobre medio ambiente marino, suscritos por 
los países de la CPPS, más Panamá, en el marco del Plan de Acción.  Mediante 
consultorías nacionales, revisadas en un taller regional, se efectuó un interesante 
trabajo de evaluación de la aplicación de dichos convenios internacionales a nivel 
nacional y de su vigencia en relación a los convenios internacionales de carácter 
global. 
 
 En cuanto a los recursos vivos marinos, debemos reconocer que si bien hemos 
avanzado en algunas materias, nos hemos detenido en el desarrollo de otras.  Durante 
el año 2008, se progresó en el Plan Regional de Conservación de Tiburones; 
Subsidios Pesqueros; Sanidad Pesquera; Administración de la Capacidad de Pesca y 
Ecoetiquetado de Productos de la Pesca. Sin embargo, nos queda mucho por hacer 
en el ámbito de la pesca artesanal; estadísticas pesqueras; y pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (INDNR).  Debemos tener presente que el trabajo 
conjunto a nivel regional en los temas de estadísticas pesqueras, pesca INDNR y el 
trabajo científico, es fundamental para nuestra participación coordinada en la futura 
Organización Regional de Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur. 
 
 Respecto al proceso de negociación para la creación de una nueva 
Organización Regional de Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur,  no obstante los 
avances y retrocesos en el difícil trabajo de concordar una posición común de nuestros 
países, rescatamos el hecho de que aún se mantiene vigente la voluntad de 
cooperación a fin de afrontar de manera conjunta la negociación. El mejor espacio 
para estos efectos lo constituye la CPPS y su Secretaría General reitera su voluntad 
de contribuir en todo lo posible a dicho objetivo.   
 
 En cuanto a los temas oceanográficos y de la variabilidad climática, el año 
2008, se efectuó un proceso de consolidación en distintas materias y de incorporación 
de temas nuevos. Se continuó con el desarrollo de las actividades en el marco del 
Protocolo ERFEN y en la Alianza Regional de GOOS para el Pacífico Sudeste 



(GRASP), y se desarrollaron actividades en dos nuevos temas de nuestra agenda: 
Tsunamis y Cambio Climático.   
 
 En esta área de trabajo hemos fortalecido los vínculos de cooperación con la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental y la Organización Meteorológica Mundial. 
Además, hemos establecido nuevas relaciones de cooperación con otras 
organizaciones, tales como: la Estrategia Internacional para la Reducción de 
Desastres y el Comité de Prevención de Desastres de la Comunidad Andina de 
Naciones. Debemos destacar la firma de un nuevo Acuerdo de Cooperación con la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental, que nos permitió participar en las 
reuniones del Consejo de la COI y de sus Órganos Subsidiarios. 
  
 El año 2008 también se destacó por el hecho de que la Secretaría General de 
la CPPS y la Secretaría Ejecutiva del Plan de Acción, colaboró, coordinó y organizó, 
cinco reuniones internacionales en la ciudad de Guayaquil.  Apoyamos al Gobierno del 
Ecuador a la organización de la V Ronda de Negociaciones de la nueva OROP del  
Pacífico Sur; apoyamos a la Secretaría del Protocolo de Londres y a la Organización 
Marítima Nacional en la Reunión de su Comité Científico; organizamos conjuntamente 
con la COI, el IV Foro Mundial de las Alianzas Regionales de GOOS; organizamos con 
el PNUMA, la X Reunión Mundial del Programa de Mares Regionales; y organizamos 
una exitosa Reunión de Alto Nivel sobre Cambio Climático y sus Impactos en los 
Ecosistemas Marinos y Costeros del Pacífico Sudeste. 
 

El hecho de que las organizaciones internacionales OMI, COI y PNUMA, hayan 
aceptado nuestro ofrecimiento de ser Sede de las citadas reuniones, demuestra la 
confianza obtenida por esta Secretaría General y el éxito que hemos logrado en 
cuanto a la inserción y visibilidad internacional de nuestra Organización. 
 

No podemos dejar de mencionar un importante tema abordado durante el 
pasado año y que será debatido en nuestra agenda, me refiero al proceso de 
fortalecimiento de la CPPS.  Al respecto, creemos que no debemos desaprovechar la 
oportunidad de involucrar a cada una de las instituciones nacionales con competencia 
en los temas de la CPPS y a las Secciones Nacionales. Este proceso de 
fortalecimiento debiera culminar con un Plan Estratégico, en el cual se reafirme el rol 
de organismo marítimo regional de nuestra institución, que actúe en beneficio de los 
intereses comunes. Se deberán considerar los nuevos temas de la agenda 
internacional, tales como el cambio climático y definir el rol de nuestra Organización 
ante la futura Organización Regional de Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur. 
Hacemos un ferviente llamado a que el proceso se efectué con profesionalismo, 
espíritu constructivo y real voluntad de cooperación. 
 
 En el ámbito del Plan de Acción del Pacífico Sudeste, destacó el inicio de la 
ejecución de dos importantes proyectos: Globallast, sobre aguas de lastre con la OMI 
y Manejo Integrado de Zonas Costeras con COI y el Gobierno de Flanders. Asimismo, 
se le han dado continuidad a los proyectos sobre basura marina con PNUMA. 
 
 Debemos reconocer que los resultados que exhibiremos en esta reunión son 
producto del trabajo de los profesionales de las instituciones de nuestros países 
miembros, que participaron en cada una de las actividades y del apoyo de las 
respectivas secciones nacionales. Asimismo, merece mención todo el personal de la 
Secretaría General de la CPPS que se ha destacado en la organización de dichas 
actividades y especialmente en los eventos con otros organismos internacionales, de 
los cuales fuimos apoyo u organizadores.  
 
 Finalmente, les deseo un fructífero trabajo en estos tres días y éxito en los 
resultados de esta VII Asamblea de la CPPS. 


